
INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez el presente expediente informando que se realizó la 

publicación del emplazamiento en el TYBA, sírvase proveer. Santiago de Cali, 18 de enero de 2022. La Secretaria,  

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Leidy Marcela Bohorquez Lasso vs. 

Constructora Alpes S.A. Rad. 2019-00422-00. 

 

AUTO No. 061 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Realizada la publicación del emplazamiento de la entidad demandada en el programa TYBA, 

se ordenará remitir el expediente al Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Cali para que 

avoque su conocimiento y continúe su trámite, en aplicación de lo dispuesto en el Acuerdo 

No. CSJVAA21-20 del 10 de marzo de 2021. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

-Remítase el expediente al Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Cali, para que avoque su 

conocimiento y continúe el trámite.  

 

NOTIFIQUESE 
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Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 
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Cali - Valle Del Cauca 
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